
ACTA No. 1412022- (§csié4 !rdi4eri4)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, et 2 de iunio de dos mil veintidós siendo la hora 15:00 la
Alcaldesa Sonia Misi¡ián da inicio a la Sesión O¡dinada del Gobierno Municipal de Ciudad de la
Costa encontrándose p¡esentes los siguientes concejales: Álvaro Péve¡e (titulat), Angel Rojas
(Titular), Alejandro Ávila (titular), Beatriz Balparcla (titular). Segrún plataforma virtual (ZOOM):
Sebasüán Rodríguez , Ma¡ia Reina, Stella Viel, Ana Modernel y Virginia Puya¡es. Además la
fun ionaria Laula de Souzá, quién asiste al Gobierno Municipaf. (Se adjunta Planilla de
Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

Le.tur¡ y aprobación de Actas.
Asuntos entrados

Pdñer Punto del Orden del Dla: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS No 72/2022 y
a3/2022, El cobiefllo Municipal la aprueba po¡ unanimidad (5 en 5).
Segundo Punto del Orden del Día: ASUNTOS ENTRADO9 el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res. 21112022 Autorizar la renovación del Fondo Permanente Por $
47.53317 (pesos üuguayos cuarenta y sieste mil qldnientos treinta y tres con cuátenta y siete)
coÍespondiente al periodo OUO6/2022 a.l3O/06/2022 alos efectos de atende¡ las e.esidades de
funcionamiento e inve¡sión del Municipio. Acto seguido, el Gobiemo Municipal aprueba por
r¡nanimidad (5 en 5l Res. 27212022 Autodzar la renovación de la caja chica por $8.079 (pesos

uruguayos ocho mil setenta y nueve) corespondiente al p*iodo O1/06/2O22 al 30/06/2022. a los
efeatos de átendel las necesidades momentáneas de servicio. Luego, el Gobiemo Mulicipal
apñeba po! unanimidad (5 en 5\ Ree- 27312O22 Solicitar apoyo a la Unidad Ei€cuto¡a
PerÍranente para el periodo comprendido desde setiembre a diciembte, en aquellas actividades
y/o eventos cuyas ca¡acteisticas lo a¡¡reriten y el Conceio MúriciPáI aPfllebe. Acto §eguido, el
Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 21¡V2022 1- Aprobar el gasto Por un
total de hasta $ 3.500 (pesos r¡¡uguayo6 tres mil quinientos) a la emPresa "Urbana Cerrajeria",
RUT 080147480012 por concepto de realización de 10 copias de llaves de los Cenkos de Barrio.
2- Aprobar lá entregá de copia de llave8 de los Cenkos de Barrio Colinas de Solymar y Pinares
de Solynar, para uso del MIDES, representado po¡ las Sras. Cecilia Geotgális y Analía Cha.ón.
3- Aprobar la entiega de .opia de llaves del Centro de Bario Pina¡es de Sollmrar, pala la
realización de taller "El Ensamble" rep¡esentado poi la Sra. Claudiá Navafio, talle¡ista d€

Canelones. 4- Aprobar la entrega de copia de llaves del Centro de Bardo Colinas de Solymar,
para la reálización de yogai organizado por la sra. Sylvia Guerra. 5- AProbal la entuegá de

copia de llaves del Centlo de Baffio Sol),mar Nofe, para la realización de taller de mactame,
organizado por la Sra. Estela Pétez. 6- Aprobar la entrega de copia de llaves del Cent¡o de Bárrio
Solymal Norte, para la lealización de talleres de maquillaje, danza y candombe/ organizado por
la Comparsa "La Zand:urga" representado por la Sra. Cecilia Magnani. Acto seguido, el
Gobierno Múlicipal aprueba por unanimidad (5 en 5\ Res. A5/2022 Ratificar el gasto por un
total de $ 60.000 (pesos uluguáyos seoenta mil) a la emPtesa "Agremyafte" RUT 277229690014,
repre6entado poi las sigrdentes personas según plánilla en adiü¡to, colrespondiente a 11 (once)

menciones del Concu¡so Oficial del Desfile de Llamadas de Ciudad de la Costa 2022, rcalizado

c it,üa .) l:
LA CO§:a

1)
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el pasado 19 y 20 de ñarzo del corriente. Acto seguido, el Gobierno M a por



unanimidad (5 en 5) Res. 21612022 Ap¡oba¡ el gasto de hasta $55.000 (pe8o8 uruguayos cinc(enta
y cinco mil) a la emp¡esa "Urubaños" Rtllf 020357800014 por concepto de cont¡atación de baños
quimicos portátile§, para las fedás de la Ciudad de la Costa, correspondiente aI mes de junio
2022. Acfo seguido, el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 ei 5) IRes.27712022
Apiobar el gasto po¡ ün total de hasta S3.813 iva incluído (pesos uruguayos kes mil ochocientos
trece) a la empresa la "Fivisa" RUT 210000400017, por concepto de compra de dos reflecto¡es de
50w color frío para el Cenho de Ba¡rio Pinares. Luegq el Gobierno Municipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) Res.27a/m227- Elpago de canon poruso de suelo en vía púbüca para los
vendedores se definirá de acue¡do a la aplicación descripta elr el Decreto 59/08 en 6u Articulo
47, segin el siguiente detalle:
A- Se cobraná uñ cánon de 36 UR anuales, para aquellos pueEtos de venta en vla pública
descriptos en el artículo 47 numerales C y D, vendedores móüles pol fuacción mecánicá que
utilizan vehlculos a motor (camiones,camionetas, autos) y háile¡s u otros dispositivos de mayor
tamaño, que pudiendo ser móviles, se instalan como fiios y suelen dispon€rse pafa la venta de
aomida al paso.
B- Se cobra¡á un canon de 24 UR anuales, para aquello8 puestos de venta en via pública
de6criptos eñ el A¡tículo 47 Numeral A: lo8 que utilizan mesa o exhibidor en un lugar asignado.
C- Se cobrará un cánor de 12 UR anuales, pa¡a aquellos puestos de ventá en vla pública
descriptos en el Articulo 47 Nume¡al B: vendedores r¡róvileg por hacción hümana que uülizan
pequeños dispositivoB móviles traccionados por el propio vendedor: caÍros de golosinas, manl,
globo, panchos, manza¡ras aa¡uameladas, etc.
2- Cooidinar con Recureoe Financieros la creación de u¡ cédigo específico para el cobro de éste
canon y su operativa. Acto seguido, el Gobiemo Municipal apr¡¡eba po¡ unanimidád (5 e 5)
Res. 279120» 1- Aprobar el gásto de $ 10.000 iva incluído (pesos uruguayos diez mil) a fa
eürpresa '/Costa Eventos - Pablo JuliaÍ Saquieres Uturbey" RUT 217644850016, po¡ .oncepto de
contratación de audio y equipos, para la sta de gustación del espaaio aomercial "Requeteverde",
ubi.ado en Av. Pérez Butler entre Av. Costanera y Sta Paüla, El Pinar, el díá 12 de junio, de 10:00
a 17:00 hs. 2- Aprobat el gasto de $ 15.000 iva incluido (pesos uflrguayos quince mil) a la
empresa "Agremyarte" RUT 27722969N14 representado por la Sra. Cataüna Amori¡n C.I
4.109.857-9, pot coflcepto de conhatáción de espectáculo "Cir.ote.a" con la realización de iuegoB
y circo, para el desarrollo de dicha a.tividad. 3- Apoyar con el pléstamo de cara activa de 15" con
la que cuenta el Municipio para el desarollo de la actividad. Luego el Gobierno Mu icipal
apñreba por unanimiclad (5 en 5) Res. »0/2022 Aprobar el gasto po! un total de $ 9.0¡15 IVA
incluído (pesos uruguayos nueve mil cúarenta y cinco) a "Cooperativa Social Paso a Paso" RUT
020514030016, por concepto de conkatación de mano de ob¡a pa¡a el Írantenimiento del espacio
f¡ente al local come¡cial "Requeteverde", para la realización de lá sta de gustación de la feria
agroecológica, en Av. Pérez Butler entle Av. Costanera y Sta Paula, El Pinar, el día 12 de iunio,
de 10:00 á 1700 hs. Acto seguido, el Gobierno Municipal áprueba por unaniniclad (5 en 5) !9q
rufM Au:torizar a la S¡a. Alcaldesa a recibir la donación del Comité "Patda Libre" y Comité
Shangrilá, de ropa y a*ículos varios, paIa ser distribuidas de acuerdo a las solicitudes y
necesidades ante situacionee de lulÍerabilidad.

El Conceial Álvaro Pévere, solicita que conste en acta qüe el dla de la fecha dió a

conocer la meiora en el estado de salud del Sr. Diego Pese quein participa¡a de un
accidente de tránsito en la intersecci6n de las Calles Almena.ra esquina El Bosque, en
donde también partici6 otra señora quien sufrio lesiones varias.
Pévere sugiere que el Municipio solicite interwención de la Dilección de Tránsito para
prevenir futuros accidentes.
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Próximo Conceio Ordinario el día jueves 16 de junio de 2022 a las 15:00 ho¡as.
Siendo las 15:30 y sin más temas a tratar, se levanta la seaión.
La presente Acta se lee, ototga y firma en la Ciudad de la Costa el dla 16 de i¡¡nio del
año 2022, la que ocupa el folio 44 y 45.

§ebast¡án Rod¡íg!ez
CONCEJAL
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